
Jurisprudencia de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado 

REGISTRO MERCANTIL-PRÓRROGA DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA. ¿Es INSCRIBIBLE LA ESCRITURA DE PRÓRROGA DE DI­

CHA SOCIEDAD OTORGADA A LOS VEINTIDÓS DÍAS DE EXPIRAR EL 

PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA, SI BIEN EL ACUERDO PARA 

PRORROGARLA FUÉ ADOPTADO EN JUNTA GENERAL EXTRAORDI­

NARIA CELEBRADA DURANTE LA VIGENCIA DEL REFERIDO PLAZO? 

TRACTO SUCESIVO.-EXCEPTO SI SE TRATARE DE BUQUES, NO CABE 

EQUIPARAR EN ESTA MATERIA EL REGISTRO MERCANTIL AL DE 

LA PROPIEDAD. 

Resolución de 21 de marzo de 1947. ("B. O." de 26 de abril.) 

El 22 de o::tubre de 1945, ante el Notario de Aracena D. José 
Sánchez Somoano, compa'r<!cieron don D. M. M .. don A. P. D. y don 
l. R. P. y, en lo esencial, expusieron: que por escritura de 30 de julio 
de 1940, autorizada por el mismo Notario. los tr<!s nombrados compa­
recientes y don A. M. D., don R. M. M .. don J. R. de la O. G., don 
V. D.G .. don V. A. A., don M. del C. R., y don J. C. S. constituy<!­
ron, para la explotación de la industria de chacinería, una Sociedad mer­
cantil de responsabilidad limitada con la denominación de "La Industrial 
Chacinera"; que el capital 6ocial fué de 220.000 pesetas, totalmente 
des~mbolsadas; que los Estatutos cuarto y décimo de la repetida So­
ciedad son del tenor siguiente: "La Sociedad se constituye por el tiempo 
que media entre el día de hoy, fecha de su constitución, y en el que 
empieza a actuar, y el día 30 de septiembre de 1945. Podrá, no obstante, 
acordar su prórroga o ser disuelta con anticipación a la fecha de la 
expiración, siempre .que lo acordaren por unanimidad los socios. La 
Sociedad no será disuelta por fallecimiento, interdicción, quiebra o 
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bancarrota de un socio. En caso de fallecimiento de uno de ellos, la 
~ociedad continuará con sus herederos o representantes. Si éstos no qui­
sieran continuar en la Sociedad, vendrá ésta obligada a devolver la 
parti~ipación que a tales señores corresponda, en unión dd beneficio 
obtenido por dicha parte, en d plazo de tres meses, que empezará a 
conterse desde el día en que los herederos lo soliciten"; que la Sociedad 
sz inscribió o¡:ortunamente en el Registro Mercantil; que posterior­
mente el socio don J. C. cedió su participación de 5.000 pesetas ·~n el 
capital de"la Compañía, por ¡:artes iguales, a favor de los demás socios, 
con el conocimiento y ap~obación de la Sociedad; que el socio don A. 
M. cedió 20.000 pesetas del capital so::ial a favor de los demás ~ocios, 
y en las mismas condiciones que la otra cesión; que don R. M. M. fa­
lleció el 21 de 2.gosto de 1940 bajo testamento, del cual dió fe el 
Notario de Aracena D. Fernando Hernández Agero el mismo día de la 
muerte, y en el cual iegó a su esposa el usufructo dzl tercio ¿.~ libre 
<'is¡:osición e ins~ituyó herederos ¡::or igual a sus hijos J., R y C.. sin 
p~rjuicio de la legítima de la viuda, doña C. D.; que no se hizo escri­
t t:ra particional. y la participación social del finado corresponde hoy 
.l sus nombrados viuda e hijos; ·que como éstos ~0:1. menores de ed::Jd, 
~~tán representados ¡:or su madre, que continúa viuda y ejerce la pat!ia 
potestad sobre los mznores; que a consecuencia d<.> lo expuesto, los úni­
cos interesados en la Compañía son los tres comparecientes y don J. R. 
e:> la 0 .. don V. A. A., don M. del C., la viuda e hijos de don R. M., 
ri0n V. D., don D. M. M. y don A. M. D., cuyas participJcioncs to:a­
;izan el capital so:ial d2 220.000 pesetas; que el 28 de septiembre de 
1945 se celebró Junta general extraordinaria, a la cual concurrieren 
todos los wcios y en la cual se acordó por unanimidad, con arreglo a 
lo determinado ¡:or los Estatutos, prorrogar el tiempo de la duración 
ce la Sociedad en cincuenta años. y también d<.> modo unánime ~e facuitó 
a los tres comparecientes para formalizar la correspondiente escritura 

pública_: que, mediante certificación del acta de dicha Junta general. 
"Expedida el mismo día de su cel2bración por el Secretario, don l. R., 
c.~n el visto bueno del G~rente, don A. P. D .. cuyas firmas legitimó 
d Notario D. José· Sánchez Somoano en la misma fecha de la certifi­
cación, se abonaron en la Oficina liqujdadora de Araccna Jos Derechos 

tealzs devengados en favor de la Hacienda por !.a prórroga acordada, 
~rgún carta de "pgo número 1.522, expedida el 9 de octubre siguiente, 

y que los tres comparecientes, en representación de "La Industrial Cha-



318 JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

cinera". y ~n cumplimiento dd referido acuerdo, prorrogaron el plaz() 
de duración de la Compañía por cincu-enta año.>, que vencerán el 30 
de sept¡.zmorc de 1995. 

Primera copia de la escrií.ura d~ prórroga fué pre::~ntada ·en d 
Registro M~rcantil de Huelva, acompañada de una copia dd testamento 
de don R. M., d·~ los certificados de defunción dd causante y dd Rc­
gi~tro General de Actos de Ultima Voluntad, de una instanci.a su~crita 
por la viuda, doña C. D., solicitando que se girasm las liquidaciones 
ddinitivas procedentes por la h~rencia d.: su marido y de la expresada 
C·Zrtificación de 28 de septicmbrz de 1945, que sirvió de base para liqui­
dar el impuesto de Der·zchos reales por prórroga de la Sociedad, y que 
a continuación de aqu·ella copia se puso la siguiente nota: "Denegada 
la inscripción del precedente do:umento, que se prcs·:ntó acompañado 
de una copia del testamento de don R. M., y justificantes del pago dd 
impuesto de Oer~cho.> reales por los motivos siguientes: Primero, por.­
que la Sociedad que por él se trata de prorrogar ha quedado disuelta 
d día 30 de septiembre de 1945, por cumplimiento del término pre­
fijado en el contrato de constitución, conforme a lo dispuesto en el· 
artículo 221 del Código de Comercio, toda vez qu~Z no habiendo sido 
prorrogado dicho término durante la vigencia de éste .con las formali­
Ó?.d~s que exige el arlículo 223 de dicho Código, ha producido todos 
los efectos positivos de publicidad para ·t.zrc·~ros el asi·znto de constitu­
ción de la aludida Sociedad, que anunció el fin de su vida legal sin 
necesidad de que se inscriba especialment-z la disolución de aquélla, según 
Ólé.ponc el artículo 226 del Código de Comercio y concordantes del 
J<.eglamento del Registro Mercantil. Segundo, por:¡ue, siendo obligatoria 
la inscripción de r.:odificación de las Compañías mzrcantiles por cam­
bio de socios que la constituyen, por impnativo de los artículos 25, 
26, 119 y 220 del Código de Comercio y concordant.zs del Reglam~nto 
del R~gistro M.:rcantil. es n·eczsaria la previa inscripción de dicha mo­
dificación de la Sociedad "La Industrial Chacinera", ·en virtud d.e los 
correspondientes títulos que lo justifiquen, en los que deberá dcter­
ninarse con la ·claridad de qu~. en absoluo. carece la certificación uni­
da a la escritura calificada, quiénes y en qué proporción adquieren, así 

como de quién o quiénes traen causa, no teniendo entr·ztanto capa­
cidad para tomar acuerdos con trascendzncia registra! los que d? tal 
manera no acrediten su condición de socios. No se solrcitó ni procede 
romar anotación preventiva". 
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Considerando qu~ la legislación extranjera y la do:trina se inclinan 
a sos:ener. que las Compañías d·e responsabilidad limitada, incorpo:a­
das a la vida comercial española por una extensa práctica notarial, aco­
modada al principo de libertad en la for111ació'n de Compañías mercan­
tiles, consignado en el artículo 1 17 dd Código de Com~rcio, son, como 
ha declarado reit.zradamcnt.z este Centro directivo, una figura intermedia 
entre las Sociedades colectivas y las anónimas, y dada la care:1cia en 
nuestra Patria de una reglamentación específica, sin otra· norma qt:~ la 
gEnérica de su r-2conocimiento, con é·znida en el artículo 108 del Regla­
mento del Registro Mercantil. no se estima proc\'dente dificultar su 
inscripción y funcionamiento, sometiéndolas, en absoluto. a los pr~­

C·epto:; reguladorzs d.z las Compañías de r-zspon~abilidad ilimitada, ni 
s-: juzga oponuno decidir ni iienar en ei r·zducido ámbito de un recurso 
gubrrnativo algunas inter-::santes dudas y lagunas, misión más propia 
de la a-ctuación legislativa, sobre todo teniendo en menta que, s~:gún 

el artículo 24 del menciondado Código, las escrituras de Sociedad no· 
registradas (supuesto máximo a que podría ll.zgarse si se admitirra la 
extinción de la inscripción inicial de la Compañía) surtirán d.2cto en­
tre los socios que las otorguen, pero no perjudicarán a tercera persona, 
quien, sin embargo, podrá utilizarlas en lo favorabk; 

Considerando que en el caso del recurso S·e observa que en la escri­
~nra social ~e estipuló un plazo de duración de la Compañía que finali­
zaría el 3Ó d~ septiembr·e de 1945; que el 28 d2l mismo m2s, o sean 
C:os días ant-es de expirar este plazo . .Ja Sociedad celebró Juní:a gen·er.:Ü 
rxtracrdinariJ, J la qu·~ acudi~ron lo$ so:ios, excepto don J. C., que 

había crdido, con conocimiento y aprobación de la Compañía, su par­
ticipación d·2 5.000 pes·2tas a todos los demás socios, y don R. M., cu­
yos derechos ejercitó su viuda, doña C. D., en su propio nombr~ y 
wmo madre con pot-2stad sobre sus hijos menores, J., R. y C., h2r·2-
deros testamentarios de su padre, y que don A. M., que había, tambié:l 
con conocim!-::nto y aprobación de la Compañía, cedido a sus conso­
cios 20.000 pesztas de las 25.000 que había aportado a la Socidad, 

concurrió a la repetida Junta; . 
Considerando que, además de las expnsadas particularidades, r·2-

sulta que, según certificación expedida d 28 d-2 septiembre de 1945 por 
rl secr·ztario de "La Industrial Chacin-era", don l. R., con el visto 
hneno dd gerente, don A. P., cuyas firmas fueron legitimadas el mismo· 

día por el Notario don José Sánchez Somoano, en la Junta general se 
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acordó, ¡::or unanimidad, prorrogar la vida de la Compañía hasta el 30 
de septiembre de 1995; que, presentada b czr~ificación en la Oficina 
liquidadora del impuesto de Derechos reales de Aracena, satisficieron 
l. 3 26,60 pesetas por el concepto de prórroga de Sociedad, según carta 
áe.pago número 1.522, extendida el 9 de octubre siguiente, y que la. 
<scritura de prórroga se autorizó trzce días después; 

Considerando que, aunque el recurrente atribuye imprecisión a los 
;utículos del Código de Comercio relativos al mom2nto en que se haya 
de acordar la prórroga del plazo prefij;¡do en la escritura social. es ra­
cional y fundada la tesis de que tal acuerdo debe ser anterior al día en 
que fenezca dicho plazo, y en cuanto a la form;¡ en que haya de cons­
t~.r. coinciden la legislación fiscal y la civil, puesto que, a efectos tribu­
lJrios. puede acreditarse con certificación de la respectiva acta, según se 
infi.zre del artículo 19 del Reglamento del impuesto de Derechos reales, 
y se realizó en el caso que motivó el recurso, y a efectos civiles, puede 
probarse "¡::or cualquiera de los medios ordinarios", como prescribe el 
c.nículo 1.702 del Código Civil. sin perjuicio de que, en ejecución del 
acuerdo, la escritura de prórroga, inexcusable para efectuar la inscrip­
ción, conforme a Jo ordenado en el artículo 111 dd Reglamento del 
Registro Mercantil, pueda ser formalizada ¡:os:·.~riormente dentro de 
t~n plazo prudencial, de todo lo cual se deduzca la voluntad de la E:n­
¡:-rzsa de continuar su subsistencia; 

Considzrando que, como declaró e~ta Dirección General el 24 de 
octubre de 1945, no cate equiparar el Registro Mercantil al de la 
Propiedad, sobre todo en Jo referente al tracto sucesivo, requerido por 
el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, exc2pto si se tratare de buques. y 
c•;ando haya de acreditarse la transmisión de ~uotas o participacio:-~es 

rn el capital de Sociedades de responsabilidad limitada, bastará demos­
trar en forma ad~cuada el enlace de los derechos entre los sucesivos titu­
in::s, y a tal efecto, wn suficientes los antzcedentcs obrantes en el re­
cr.rso; 

Considerando, a mayor abundamiento, qm también, según doc­
trina de este Centro directivo, );¡s causas de disolución de Sociedades 
comcrci<:ks no producen sus efectos "ex ministerio !::gis". y tratadistas 
de Derecho mercantil. en general. afirman que, no obstante tales causas, 
;as Compañías entran en su día en un período de liquidación que pa­
tentiza la diferencia entre Sociedad disuelta y Sociedad liquidable, y 
que sirve de base a algunos autores para afirmar b existencia de una 
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comunidad de bienes, una ficción legal o una readaptación de la Em­
presa dirigida a ultimar las operaciones sociales, lo cual justifica un 
criterio de cierta amplitud en el examen e interpretación del caso de­
l--atido; 

Considerando, por último, que en atención a las circunstancias que 
concurren en los hechos determinantes d€1 recurso, a que quienes cele­
.braron la Junta general asumían la totalidad del capital de la Empre­
sa, a que no se ha formulado oposición al a.cuerdo de prórroga y consta 
f€hacientemente que éste fué adoptado en tiempo hábil. a que no se 
.1precie perjuicio de tercero y a todo lo demás anteriormente expuesto. 
no se debe negar eficacia a la escritura de prórroga por haber sido otor­
?;ilda algunos días después de transcurrido el plazo de duración de la 

Compañía. 

* * * 

¿Se halla íntimarr..ent-:: convenCldo el Ilustre Centro Directivo de 
que la "forma" drl acuerdo de prórroga de una Sociedad Mercantil 
puede acreditarse por cualquier med1o ordinario? 

No lo creemos. El último Cons1derando de la extractada Resolu­
ción es bien elocuente al respecto. Son las circunstancias concurrentes 
en este caso especial: "no formularse oposición al acue~do de prórroga, 
110 apreciarse perjuicio para tercero .. , las que le inducen a declarar 
"que no se debe negar eficacia a la escritura de prórroga por ~aber sido 
otorgada algunos dlas después de transcurrido el plazo de duración de 
la Compañía· . Es decir, que por una excepción puede transigirsc con 
que el contrato de prórroga de Sociedad macantil no se otorgue en 
tiempo y forma adecuados, o sea antes de finalizar el plazo de dura­
ción y ante Notario. 

La "forma" es superación y más en Derecho, donde los artículos 
de cada ley tienm sus diferencias y distinta finalidad. No _digamos el 
ámbito de aquéllas. 

Por ello, y así como las Sociedades civiles pueden constituirse en 
cualquier forma (art. 1.667 del Código Civil), es lógico que pueda~ 
prorrogarse y justificar tal prórroga por cualquier medio ordinario (ar­

tículo 1.70.2 del mismo Código). 
De igual suerte-y como indica el artículo 223 del Código de 

Comercio--, "si los socios de una Compañía mercantil qUieren con­
tinuarla. celebrarán un nuevo contrato sujeto a todas las formalidad~~ 

o 
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preS<:ntas para su establecimiento, según se previene en el artículo 119 
del mismo". Esto es, por escritura pública. De perfecta lógica también. 

Como lo <;s la legislación fiscal, pues si como expresa el artículo 41 
del Reglamento, "el impuesto se exigirá con arreglo a la verdadera 
J:aturaleza jurídica del acto o contrato liquidable, cualquiera que. sea 
la denominación que las partes le hayan dado, y prescindiendo de los 
defectos, tanto de forma como intrínsecos, que puedan afectar a sa 
validez y eficacia ", es lógico que se infiera-según manifiesta 'el 
Centro directivo-ya que el texto reglamentario no dice nada-; es 
lógico que se infiera, repetimos, del párrafo 4. 0 del artículo 19 de dicho 
Reglamento que el acuerdo de prórroga-a efectos de tributación­
pueda acreditarse con certificación del Acta privada en que los socios 
lo tomaron. 

Por otra parte, nos parece perfecto eso que ahora reitera el Centro 
directivo--y que ya dijera el 9 de febrero de 1943, núm. 180 de esta 
Revista, correspondiente a mayo de dicho año--de que "las causas 
de disolución de s-ociedades comerciah~s no producen sus efectos "ex 
::ninisterio legis"; pero es que se da la ~ircunstancia de que, según el 
artículo 226 del Código de Comercio, "la disolución de aquéllas por 
conclusión de plazo, surtirá efecto contra tercero, aunque no se anote 
en el Reg~tro". 

¿No es justificable, pues. y por ello estamparía su nota, el temor 
del Registrador en el caso presente? 

Finalmente, si prosperase--que no lo creemos-la doctrina sobre 
h "forma" de prórroga de Sociedades mercantiles de la antecedente 
Resolución, ¿cuál ha de ser el plazo prudencial en que según la misma 
--Considerando cuarto de los copiados-se ha de otorgar la escritura 
de prórroga, "inexcusable para efectuar la inscripción"? ¡Salvadoras 
y benéficas frases--estas últimas-, pues sin ellas no podría extrañarnos 
q~e otra Sociedad mercantil que se prorrogase pretendiera su inscripción 
en el ~egistro por certificación del acuerdo tomado por sus socios, cu­
;as firmas legitimase un Notario, alegando los citados artículos 19 del 
Reglamento del impuesto de Derech~s reales y 1. 702 del Código Civil! 

o 
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SoBRE CONSULTA DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GIJÓN, 

ENCARGADO DEL LiBRO DE BUQUES DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE LA PROVINCIA DE ÜVIEDO. 

Resolución de 25 de febrero de !947. ("B. 0.'' de 9 de abril.) 

La Dírección General ha acordado declarar que para inscribir en 
el Registro Mercantil buques construídos en lugar no comprendido en 
el .ámbito territorial correspondiente ar Registro en que haya de inscri­
birse su propiedad •. se acompañará certificación literal de todos los 
~.sicntos obrantes en la Sección especial de Buques en Construcción del 
F .... egistro del ~itado lügar o negativa, i:n su Laso, y que si ia cerrifica­
ción, positiva o negativa, no se transcribiese en la escritura declarativa 
de la propiedad del buque, s.-. presentarán en el Registro l'vlercantil am­
bos documentos. 

GINÉS CÁt"'OVAS COUTIÑO, 
Regtstrauor ue la Propiedad. 


